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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AGROPECUARIA TANIA KAMILA SAS                    
Nit:                 830.511.784-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Tenjo (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         01438478 
Fecha de matrícula:   29 de diciembre de 2004
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Vereda La Punta Camellon El
                                    Cacique Finca Quintanar           
Municipio:                          Chía (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 contador@taniakamila.com  
Teléfono comercial 1:               3016834488 
Teléfono comercial 2:               3176579040 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Vereda La Punta Camellon El
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Cacique Finca Qui
Municipio:                              Tenjo (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     contador@taniakamila.com 
Teléfono para notificación 1:           3176579040 
Teléfono para notificación 2:           3016834488 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0002947  del  20 de diciembre de 2004 de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29
de  diciembre de 2004, con el No. 00970045 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad de naturaleza Comercial denominada C I AGROPECUARIA TANIA
KAMILA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No 16 de Junta de Socios, del 30 de abril de 2012, inscrito
el  01  de  junio  de  2012  bajo  el Número 01639080 del Libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  sociedad  limitada a
sociedad   por   acciones   simplificada   bajo   el  nombre  de:  C.I
AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S.




Por  Acta  No. 16 del 30 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2012, con el No. 01639080
del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de C I
AGROPECUARIA TANIA KAMILA LTDA a C.I AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S.




Por  Acta  No.  05  del  16  de  diciembre  de  2013  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de
2013,  con  el  No.  01790836  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón social de C.I AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S a
AGROPECUARIA TANIA KAMILA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.




La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
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mediante  Acta  No.  05  del  16  de  diciembre de 2013 de Asamblea de
Accionistas  ,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre
de  2013  con  el No. 01790836 del Libro IX y por Acta No. 06 del 1 de
julio  de 2020 de Asamblea de Accionistas , inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  17 de julio de 2020 con el No. 02588422 del Libro IX, la
persona jurídica de la referencia se reactivó.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por objeto social principal la comercialización y
venta  de  productos  colombianos  en  el  exterior,  adquiridos en el
mercado  interno  o  fabricados  por productores socios de las mismas.
Todas  las  demás  actividades que se desarrollen estarán relacionadas
con  la  ejecución  de  su  objeto  social  principal  en los sectores
agrícola  e  industrial,  con  especial dedicación a la explotación de
cultivos   agrícolas,   asistencia   técnica,  especialmente  todo  lo
relacionado  con  la  floricultura,  encaminadas  a  la sostenibilidad
económica   y   financiera   de  la  empresa.  En  desarrollo  de  sus
actividades  la  sociedad  podrá:  Realizar, celebrar y ejecutar todos
aquellos   actos,   convenciones   y   contratos  civiles,  laborales,
administrativos,  comerciales  o  financieros,  que  fueren necesarios
para   el  desarrollo  de  sus  objetivos,  tales  como:  A)  Celebrar
contratos  de  sociedad o tomar interés o participación en sociedades,
empresas,  entidades  o  asociaciones  que  tengan  objetos similares,
complementarios  o  análogos al suyo; B) Compras, vender, dar, o tomar
en  arrendamiento,  en opción de compra o para su administración, toda
clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles  y gravarlos o pignorarlos en
cualquier  forma; C) Tomar o dar dinero en mutuo con o sin garantía de
los   bienes  sociales  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones  con
entidades  de  créditos  o de seguros; D) Girar, depositar, descontar,
aceptar,  avalar, cobrar, ceder, anular, cancelar dar y recibir letras
de  cambio,  pagares,  cheques  y  cualquier  otros  títulos valores o
documentos  civiles;  E)  Celebrar  el contrato comercial de cambio en
todas  sus formas; F) Promover, formar, organizar y financiar empresas
que  tengan objetos análogos o complementarios a los de la sociedad, y
en  general  ejecutar,  en su propia nombre o por cuenta de terceros o
en  participación  con  ellos,  todos los actos y contratos necesarios
para  el  logro  de  los fines de la sociedad; G) Formular propuestas,
ofertas  y  participación  en toda clase de licitaciones, en su propio
nombre  de  terceros,  con entidades públicas o privadas, cuyo fin sea
la  celebración  de  contratos relacionados con el objeto social de la
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sociedad;  H)  Actuar como agente representante de empresas nacionales
o  extranjeras,  que  se  ocupen  o  no,  de  los  mismos  negocios  o
actividades.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de la compañía estará a cargo de un Gerente
quien  podrá  ser  una persona natural o jurídica, accionista o no. El
Gerente  representará  a  la  sociedad  en juicio y fuera de él y será
elegido  por la Asamblea General de Accionistas, pudiendo removerlo en
cualquier  tiempo. La sociedad podrá tener hasta dos (2) suplentes del
Gerente  que  lo remplazarán con las mismas atribuciones únicamente en
los  casos de ausencia absoluta, temporal o accidental del principal y
para   los  casos  en  que  aquél  esté  impedido.  La  sociedad  será
gerenciada,  administrada  y representada legalmente ante terceros por
el Representante Legal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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En  desarrollo de las normas establecidas en el Código de Comercio son
funciones  y  facultades  del  gerente  y  Representante  Legal  de la
compañía     las     siguientes:57.1.     Representar    judicial    y
extrajudicialmente  a  la  sociedad  y  hacer  uso  de la denominación
social.57.2.  Convocar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas de la
compañía  a  sesiones ordinarias y a las extraordinarias, cada vez que
lo  juzgue  conveniente o necesario, o cuando se lo solicite un número
de  accionistas  que represente por lo menos el veinticinco por ciento
(25%)  de  las  acciones  suscritas.57.3.  Ejecutar  todos los actos y
celebrar  todos  los  contratos  que  demande  el ejercicio del objeto
social  de  la  sociedad, sin perjuicio de obtener previa autorización
escrita  de  la  Asamblea  General de Accionistas para la ejecución de
aquellos  contratos  que requieran dicha formalidad de acuerdo con los
estatutos,   dándoseles   el  derecho  por  medio  del  presente  para
terminar,  resolver,  o rescindir cualquier contrato de la sociedad, o
para  prorrogarlos,  según  el caso, suponiendo que dicha autoridad no
haya  sido  conferida  expresamente  a  otro  órgano de la sociedad de
acuerdo  con  estos  estatutos.  57.4  el Gerente de la sociedad podrá
celebrar   contratos  hasta  por  las  cuantías  determinadas  en  las
limitaciones  a  estos estatutos. . 57.5. Ejercer todas las facultades
que    directamente   delegue   en   él   la   Asamblea   General   de
Accionistas.57.6.   Todas   aquellas   funciones  que  le  hayan  sido
conferidas  bajo  la  Ley  y  bajo  estos estatutos, y aquellas que le
correspondan  por la naturaleza de su oficio. Artículo 58: Terminación
de   las   funciones   del  Representante  Legal.  Las  funciones  del
Representante  Legal  terminarán  en caso de dimisión o revocación por
parte   de  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  de  deceso  o  de
incapacidad  absoluta  en aquellos casos en que el Representante Legal
sea  una  persona natural y en caso de liquidación privada o judicial,
cuando  el  Representante Legal sea una persona jurídica. Parágrafo 1.
La  cesación  de  las funciones del Representante Legal, por cualquier
causa,  no  da  lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza,
diferente  de  aquellas  que  le  correspondieren  conforme  a  la ley
laboral,  si fuere el caso. Parágrafo 2. La revocación por parte de la
Asamblea  General  de Accionistas no tendrá que estar motivada y podrá
realizarse  en  cualquier tiempo. Parágrafo 3. Toda remuneración a que
tuviere  derecho  el  representante  legal  de  la sociedad deberá ser
aprobada  por la Asamblea General de Accionistas. Parágrafo 4. Le está
prohibido  al  Representante Legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  si  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de  parte  de la sociedad aval, finanza o cualquier otro tipo
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de  garantía  de  sus  obligaciones  personales. Salvo que la Asamblea
General  de  Accionistas  así lo autorice con el voto favorable de más
del 70% de las acciones presentes en la reunión.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura  Pública  No.  0002947  del 20 de diciembre de 2004, de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de diciembre de 2004 con el No. 00970045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jorge   Augusto   Avila   C.C. No. 3017519          
                  Romero                                              


Por  Acta  No.  02-2020  del  5  de  octubre  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2020 con el No. 02623122 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   William  German Parrado   C.C. No. 3017007          
Gerente           Avila                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000003  del  30 de abril de 2007, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2007 con el No.
01133464 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Mireya Rodriguez Molina   C.C.   No.  51743417  T.P.
Principal                                   No. 51942T                


Revisor  Fiscal   Deyanira        Olivera   C.C.   No.  52019903  T.P.
Suplente          Villanueva                No. 76571T                
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PODERES



Por   Escritura   Publica  No.  111  de  la  Notaria  Única  de  Tenjo
Cundinamarca,  del  28  de  febrero de 2013, inscrita el 4 de marzo de
2013  bajo el No. 00024742 del Libro V, Compareció Jorge Augusto Avila
Romero  identificado con cedula de ciudadanía No. 3.017.519 de Fomeque
en  su calidad de gerente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  José  Yodbeldavi Mendoza identificado con
cedula  ciudadanía  No.  11.386.183  de  Fusagasugá,  para que primero
realice  todos  los  tramites  de  devoluciones de impuestos de renta,
IVA,  y  pagos  en  exceso  ante,  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales  "DIAN"  segundo  que  en  desarrollo del presente poder mi
apoderado  queda  ampliamente  facultado  para:  Presentar derechos de
petición,  reclamaciones  interponer  recursos  y  realizar  todas las
diligencias  necesarias  ante  esa  entidad  para  el cumplimiento del
presente mandato.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 24 de
enero  de 2014, inscrito el 12 de febrero de 2014 bajo el No. 00027364
del  Libro  V,  Jorgue Augusto Avila romero identificado con cedula de
ciudadanía  no.  3.017.519  en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  general  para  asuntos  laborales  a Magda Paola Ruiz Sarmiento
identificado   con   cedula   ciudadanía   no.  35.354.791  de  Madrid
(Cundinamarca),  para  que en calidad de la apoderada, represente a la
empresa  agropecuaria  TANIA  KALIMA  S.A.S.,  en todos los asuntos de
carácter  laboral,  dentro  de  los cuales se mencionan los siguientes
actos:  1.  Firmar  contratos  laborales,  adendos, otrosíes, actas de
descargos,   sanciones   disciplinarías,   cartas  de  terminación  de
contratos   de  trabajo,  y  demás  documentos  relacionados  con  las
funciones   que   emanen   del  manejo  del  personal  de  la  empresa
agropecuaria  TANIA  KAMILA  S.A.S.  2. Actuar en representación de la
empresa  agropecuaria  Tania  CAMILA  SA.S.,  ante la corte suprema de
justicia,  los  tribunales  superiores y los jueces de la república en
el  orden  laboral,  así  como  ante  la  autoridad administrativa del
trabajo  en  todos  los  niveles. 3. Instaurar toda clase de acciones,
peticiones  o  solicitudes y demás actuaciones de índole laboral o que
en  alguna  forma  estén  relacionados  o  conectados  con  el derecho
laboral  y  dentro  de  las  mismas  actuaciones podrá interponer toda
género  de  recursos, responder interrogatorios de parte en calidad de
representante   de   agropecuaria   TANIA   KAMILA  S.A.S.,  presentar
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memoriales,    alegatos,    recibir,    desistir,   transigir,   novar
comprometer,   conferir   poderes   especiales   con   facultades   de
reasumirlos  y en general, ejercer todos los actos que la ley atribuya
a  los  apoderados  judiciales  generales. 4. Recibir notificaciones y
darse   por   notificado,  descorrer  traslados,  conciliar  demandas,
responder  interrogatorios  de  parte,  etc.,  aun cuando las demandas
hayan  sido  presentadas  en  cabeza  del presidente encargado o quien
haga  sus  veces. Segundo: este poder permanecerá vigente mientras que
La  dra.  Magda Paola Ruiz Sarmiento, esté vinculada laboralmente a la
empresa  agropecuaria  Tania Kamila S.A.S., o mientras que el mismo no
sea expresamente revocado.


Por   Escritura   Publica  No.  484  de  la  Notaria  Única  de  Tenjo
(Cundinamarca),  del 4 de octubre de 2016, inscrita el 11 de noviembre
de  2016,  bajo  el No. 00036111 del Libro V, compareció Jorge Augusto
Avila  Romero,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 3.017.519
expedida  en  fomeque,  en  su  condición  de gerente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  para  asuntos
laborales  de la empresa agropecuaria TANIA CAMILA S.A.S a Milvia Ines
Palacios   Rosso,   identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  No.
36.377.433  expedida en la plata (Huila), residente en Bogotá D.C., de
tránsito  por  este  municipio,  en  todos  los  asuntos  de  carácter
laboral,  dentro  de  los  cuales  se  mencionan los siguientes actos:
primero:  firmar  contratos  laborales,  Adendos,  Otrosies,  actas de
descargos,   sanciones   disciplinarias,   cartas  de  Terminación  de
contratos   de   trabajo  y  demás  documentos  relacionados  con  las
funciones   que   emanen   del  manejo  del  personal  de  la  empresa
agropecuaria  TANIA CAMILA S.A.S. Segundo: Actuar en representación de
la  empresa  agropecuaria TANIA CAMILA S.A.S. Ante la corte suprema de
justicia,  los  tribunales  superiores y los jueces de la república en
el  orden  laboral,  así  mismo  ante  la autoridad administrativa del
trabajo  en  todos  los  niveles.  Tercero:  Instaurar  toda  clase de
acciones,  peticiones,  o  solicitudes  y  demás actuaciones de índole
laboral  o  que en alguna forma estén relacionados o conectados con el
derecho  laboral  y  dentro de las mismas actuaciones podrá interponer
todo  género de recursos, recursos, responder interrogatorios de parte
den  calidad  de  representante  de  agropecuaria TANIA KAMILA S.A.S.,
presentar  memoriales,  alegatos,  recibir resistir, transigir, novar,
comprometer,   conferir   poderes   especiales   con   facultades   de
reasumirlos  y en general, ejercer todos los actos que la ley atribuya
a  los apoderados judiciales generales. Cuarto: Recibir notificaciones
y  darse  por  notificado,  descorrer  traslados,  conciliar demandas,
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responder  interrogatorios  de  parte,  etc.  Aun  cuando las demandas
hayan  sido  representadas  en cabeza del presidente encargado o quien
haga  sus  veces.  Quinto. Este poder permanecerá vigente mientras que
el mismo no sea expresamente revocado.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001168 del 3 de junio    00996204  del  15  de  junio de
de  2005 de la Notaría 41 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2397 del 16 de diciembre    01275202  del  13 de febrero de
de  2008 de la Notaría 41 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  16  del  30  de abril de    01639080  del  1  de  junio  de
2012 de la Junta de Socios             2012 del Libro IX              
Acta  No.  1  del  10  de agosto de    01657865  del  13  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 16 de diciembre de    01790836  del  18  de diciembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           
Acta  No. 06 del 1 de julio de 2020    02588422  del  17  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 28 de diciembre de    03025482  del  11 de octubre de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No.  008  del 22 de noviembre    03040041  del  29  de noviembre
de   2023   de   la   Asamblea   de    de 2023 del Libro IX           
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.





Página 9 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de diciembre de 2024 Hora: 11:00:51
Recibo No. AB24799226

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24799226F7123



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0145
Actividad secundaria Código CIIU:    4620
Otras actividades Código CIIU:       0125





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FRONTERA 1                               
Matrícula No.:              03857072
Fecha de matrícula:         12 de agosto de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 5 7 35 Local 101                 
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


Nombre:                     FRONTERA 2                               
Matrícula No.:              03857095
Fecha de matrícula:         12 de agosto de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 5 15 20                          
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.651.300.530
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0145





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 28 de diciembre de 2004. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de enero de 2005. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AGROPECUARIA TANIA KAMILA SAS                    
Nit:                 830.511.784-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Tenjo (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         01438478 
Fecha de matrícula:   29 de diciembre de 2004
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Vereda La Punta Camellon El
                                    Cacique Finca Quintanar           
Municipio:                          Chía (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 contador@taniakamila.com  
Teléfono comercial 1:               3016834488 
Teléfono comercial 2:               3176579040 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Vereda La Punta Camellon El
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Cacique Finca Qui
Municipio:                              Tenjo (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     contador@taniakamila.com 
Teléfono para notificación 1:           3176579040 
Teléfono para notificación 2:           3016834488 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0002947  del  20 de diciembre de 2004 de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29
de  diciembre de 2004, con el No. 00970045 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad de naturaleza Comercial denominada C I AGROPECUARIA TANIA
KAMILA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No 16 de Junta de Socios, del 30 de abril de 2012, inscrito
el  01  de  junio  de  2012  bajo  el Número 01639080 del Libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  sociedad  limitada a
sociedad   por   acciones   simplificada   bajo   el  nombre  de:  C.I
AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S.




Por  Acta  No. 16 del 30 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2012, con el No. 01639080
del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de C I
AGROPECUARIA TANIA KAMILA LTDA a C.I AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S.




Por  Acta  No.  05  del  16  de  diciembre  de  2013  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de
2013,  con  el  No.  01790836  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón social de C.I AGROPECUARIA TANIA KAMILA S.A.S a
AGROPECUARIA TANIA KAMILA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.




La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
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mediante  Acta  No.  05  del  16  de  diciembre de 2013 de Asamblea de
Accionistas  ,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre
de  2013  con  el No. 01790836 del Libro IX y por Acta No. 06 del 1 de
julio  de 2020 de Asamblea de Accionistas , inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  17 de julio de 2020 con el No. 02588422 del Libro IX, la
persona jurídica de la referencia se reactivó.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por objeto social principal la comercialización y
venta  de  productos  colombianos  en  el  exterior,  adquiridos en el
mercado  interno  o  fabricados  por productores socios de las mismas.
Todas  las  demás  actividades que se desarrollen estarán relacionadas
con  la  ejecución  de  su  objeto  social  principal  en los sectores
agrícola  e  industrial,  con  especial dedicación a la explotación de
cultivos   agrícolas,   asistencia   técnica,  especialmente  todo  lo
relacionado  con  la  floricultura,  encaminadas  a  la sostenibilidad
económica   y   financiera   de  la  empresa.  En  desarrollo  de  sus
actividades  la  sociedad  podrá:  Realizar, celebrar y ejecutar todos
aquellos   actos,   convenciones   y   contratos  civiles,  laborales,
administrativos,  comerciales  o  financieros,  que  fueren necesarios
para   el  desarrollo  de  sus  objetivos,  tales  como:  A)  Celebrar
contratos  de  sociedad o tomar interés o participación en sociedades,
empresas,  entidades  o  asociaciones  que  tengan  objetos similares,
complementarios  o  análogos al suyo; B) Compras, vender, dar, o tomar
en  arrendamiento,  en opción de compra o para su administración, toda
clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles  y gravarlos o pignorarlos en
cualquier  forma; C) Tomar o dar dinero en mutuo con o sin garantía de
los   bienes  sociales  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones  con
entidades  de  créditos  o de seguros; D) Girar, depositar, descontar,
aceptar,  avalar, cobrar, ceder, anular, cancelar dar y recibir letras
de  cambio,  pagares,  cheques  y  cualquier  otros  títulos valores o
documentos  civiles;  E)  Celebrar  el contrato comercial de cambio en
todas  sus formas; F) Promover, formar, organizar y financiar empresas
que  tengan objetos análogos o complementarios a los de la sociedad, y
en  general  ejecutar,  en su propia nombre o por cuenta de terceros o
en  participación  con  ellos,  todos los actos y contratos necesarios
para  el  logro  de  los fines de la sociedad; G) Formular propuestas,
ofertas  y  participación  en toda clase de licitaciones, en su propio
nombre  de  terceros,  con entidades públicas o privadas, cuyo fin sea
la  celebración  de  contratos relacionados con el objeto social de la
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sociedad;  H)  Actuar como agente representante de empresas nacionales
o  extranjeras,  que  se  ocupen  o  no,  de  los  mismos  negocios  o
actividades.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $4.500.000.000,00
No. de acciones    : 4.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de la compañía estará a cargo de un Gerente
quien  podrá  ser  una persona natural o jurídica, accionista o no. El
Gerente  representará  a  la  sociedad  en juicio y fuera de él y será
elegido  por la Asamblea General de Accionistas, pudiendo removerlo en
cualquier  tiempo. La sociedad podrá tener hasta dos (2) suplentes del
Gerente  que  lo remplazarán con las mismas atribuciones únicamente en
los  casos de ausencia absoluta, temporal o accidental del principal y
para   los  casos  en  que  aquél  esté  impedido.  La  sociedad  será
gerenciada,  administrada  y representada legalmente ante terceros por
el Representante Legal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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En  desarrollo de las normas establecidas en el Código de Comercio son
funciones  y  facultades  del  gerente  y  Representante  Legal  de la
compañía     las     siguientes:57.1.     Representar    judicial    y
extrajudicialmente  a  la  sociedad  y  hacer  uso  de la denominación
social.57.2.  Convocar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas de la
compañía  a  sesiones ordinarias y a las extraordinarias, cada vez que
lo  juzgue  conveniente o necesario, o cuando se lo solicite un número
de  accionistas  que represente por lo menos el veinticinco por ciento
(25%)  de  las  acciones  suscritas.57.3.  Ejecutar  todos los actos y
celebrar  todos  los  contratos  que  demande  el ejercicio del objeto
social  de  la  sociedad, sin perjuicio de obtener previa autorización
escrita  de  la  Asamblea  General de Accionistas para la ejecución de
aquellos  contratos  que requieran dicha formalidad de acuerdo con los
estatutos,   dándoseles   el  derecho  por  medio  del  presente  para
terminar,  resolver,  o rescindir cualquier contrato de la sociedad, o
para  prorrogarlos,  según  el caso, suponiendo que dicha autoridad no
haya  sido  conferida  expresamente  a  otro  órgano de la sociedad de
acuerdo  con  estos  estatutos.  57.4  el Gerente de la sociedad podrá
celebrar   contratos  hasta  por  las  cuantías  determinadas  en  las
limitaciones  a  estos estatutos. . 57.5. Ejercer todas las facultades
que    directamente   delegue   en   él   la   Asamblea   General   de
Accionistas.57.6.   Todas   aquellas   funciones  que  le  hayan  sido
conferidas  bajo  la  Ley  y  bajo  estos estatutos, y aquellas que le
correspondan  por la naturaleza de su oficio. Artículo 58: Terminación
de   las   funciones   del  Representante  Legal.  Las  funciones  del
Representante  Legal  terminarán  en caso de dimisión o revocación por
parte   de  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  de  deceso  o  de
incapacidad  absoluta  en aquellos casos en que el Representante Legal
sea  una  persona natural y en caso de liquidación privada o judicial,
cuando  el  Representante Legal sea una persona jurídica. Parágrafo 1.
La  cesación  de  las funciones del Representante Legal, por cualquier
causa,  no  da  lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza,
diferente  de  aquellas  que  le  correspondieren  conforme  a  la ley
laboral,  si fuere el caso. Parágrafo 2. La revocación por parte de la
Asamblea  General  de Accionistas no tendrá que estar motivada y podrá
realizarse  en  cualquier tiempo. Parágrafo 3. Toda remuneración a que
tuviere  derecho  el  representante  legal  de  la sociedad deberá ser
aprobada  por la Asamblea General de Accionistas. Parágrafo 4. Le está
prohibido  al  Representante Legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  si  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de  parte  de la sociedad aval, finanza o cualquier otro tipo
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de  garantía  de  sus  obligaciones  personales. Salvo que la Asamblea
General  de  Accionistas  así lo autorice con el voto favorable de más
del 70% de las acciones presentes en la reunión.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura  Pública  No.  0002947  del 20 de diciembre de 2004, de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de diciembre de 2004 con el No. 00970045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jorge   Augusto   Avila   C.C. No. 3017519          
                  Romero                                              


Por  Acta  No.  02-2020  del  5  de  octubre  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2020 con el No. 02623122 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   William  German Parrado   C.C. No. 3017007          
Gerente           Avila                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000003  del  30 de abril de 2007, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2007 con el No.
01133464 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Mireya Rodriguez Molina   C.C.   No.  51743417  T.P.
Principal                                   No. 51942T                


Revisor  Fiscal   Deyanira        Olivera   C.C.   No.  52019903  T.P.
Suplente          Villanueva                No. 76571T                
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PODERES



Por   Escritura   Publica  No.  111  de  la  Notaria  Única  de  Tenjo
Cundinamarca,  del  28  de  febrero de 2013, inscrita el 4 de marzo de
2013  bajo el No. 00024742 del Libro V, Compareció Jorge Augusto Avila
Romero  identificado con cedula de ciudadanía No. 3.017.519 de Fomeque
en  su calidad de gerente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  José  Yodbeldavi Mendoza identificado con
cedula  ciudadanía  No.  11.386.183  de  Fusagasugá,  para que primero
realice  todos  los  tramites  de  devoluciones de impuestos de renta,
IVA,  y  pagos  en  exceso  ante,  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales  "DIAN"  segundo  que  en  desarrollo del presente poder mi
apoderado  queda  ampliamente  facultado  para:  Presentar derechos de
petición,  reclamaciones  interponer  recursos  y  realizar  todas las
diligencias  necesarias  ante  esa  entidad  para  el cumplimiento del
presente mandato.


Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 24 de
enero  de 2014, inscrito el 12 de febrero de 2014 bajo el No. 00027364
del  Libro  V,  Jorgue Augusto Avila romero identificado con cedula de
ciudadanía  no.  3.017.519  en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  general  para  asuntos  laborales  a Magda Paola Ruiz Sarmiento
identificado   con   cedula   ciudadanía   no.  35.354.791  de  Madrid
(Cundinamarca),  para  que en calidad de la apoderada, represente a la
empresa  agropecuaria  TANIA  KALIMA  S.A.S.,  en todos los asuntos de
carácter  laboral,  dentro  de  los cuales se mencionan los siguientes
actos:  1.  Firmar  contratos  laborales,  adendos, otrosíes, actas de
descargos,   sanciones   disciplinarías,   cartas  de  terminación  de
contratos   de  trabajo,  y  demás  documentos  relacionados  con  las
funciones   que   emanen   del  manejo  del  personal  de  la  empresa
agropecuaria  TANIA  KAMILA  S.A.S.  2. Actuar en representación de la
empresa  agropecuaria  Tania  CAMILA  SA.S.,  ante la corte suprema de
justicia,  los  tribunales  superiores y los jueces de la república en
el  orden  laboral,  así  como  ante  la  autoridad administrativa del
trabajo  en  todos  los  niveles. 3. Instaurar toda clase de acciones,
peticiones  o  solicitudes y demás actuaciones de índole laboral o que
en  alguna  forma  estén  relacionados  o  conectados  con  el derecho
laboral  y  dentro  de  las  mismas  actuaciones podrá interponer toda
género  de  recursos, responder interrogatorios de parte en calidad de
representante   de   agropecuaria   TANIA   KAMILA  S.A.S.,  presentar
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memoriales,    alegatos,    recibir,    desistir,   transigir,   novar
comprometer,   conferir   poderes   especiales   con   facultades   de
reasumirlos  y en general, ejercer todos los actos que la ley atribuya
a  los  apoderados  judiciales  generales. 4. Recibir notificaciones y
darse   por   notificado,  descorrer  traslados,  conciliar  demandas,
responder  interrogatorios  de  parte,  etc.,  aun cuando las demandas
hayan  sido  presentadas  en  cabeza  del presidente encargado o quien
haga  sus  veces. Segundo: este poder permanecerá vigente mientras que
La  dra.  Magda Paola Ruiz Sarmiento, esté vinculada laboralmente a la
empresa  agropecuaria  Tania Kamila S.A.S., o mientras que el mismo no
sea expresamente revocado.


Por   Escritura   Publica  No.  484  de  la  Notaria  Única  de  Tenjo
(Cundinamarca),  del 4 de octubre de 2016, inscrita el 11 de noviembre
de  2016,  bajo  el No. 00036111 del Libro V, compareció Jorge Augusto
Avila  Romero,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 3.017.519
expedida  en  fomeque,  en  su  condición  de gerente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  para  asuntos
laborales  de la empresa agropecuaria TANIA CAMILA S.A.S a Milvia Ines
Palacios   Rosso,   identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  No.
36.377.433  expedida en la plata (Huila), residente en Bogotá D.C., de
tránsito  por  este  municipio,  en  todos  los  asuntos  de  carácter
laboral,  dentro  de  los  cuales  se  mencionan los siguientes actos:
primero:  firmar  contratos  laborales,  Adendos,  Otrosies,  actas de
descargos,   sanciones   disciplinarias,   cartas  de  Terminación  de
contratos   de   trabajo  y  demás  documentos  relacionados  con  las
funciones   que   emanen   del  manejo  del  personal  de  la  empresa
agropecuaria  TANIA CAMILA S.A.S. Segundo: Actuar en representación de
la  empresa  agropecuaria TANIA CAMILA S.A.S. Ante la corte suprema de
justicia,  los  tribunales  superiores y los jueces de la república en
el  orden  laboral,  así  mismo  ante  la autoridad administrativa del
trabajo  en  todos  los  niveles.  Tercero:  Instaurar  toda  clase de
acciones,  peticiones,  o  solicitudes  y  demás actuaciones de índole
laboral  o  que en alguna forma estén relacionados o conectados con el
derecho  laboral  y  dentro de las mismas actuaciones podrá interponer
todo  género de recursos, recursos, responder interrogatorios de parte
den  calidad  de  representante  de  agropecuaria TANIA KAMILA S.A.S.,
presentar  memoriales,  alegatos,  recibir resistir, transigir, novar,
comprometer,   conferir   poderes   especiales   con   facultades   de
reasumirlos  y en general, ejercer todos los actos que la ley atribuya
a  los apoderados judiciales generales. Cuarto: Recibir notificaciones
y  darse  por  notificado,  descorrer  traslados,  conciliar demandas,
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responder  interrogatorios  de  parte,  etc.  Aun  cuando las demandas
hayan  sido  representadas  en cabeza del presidente encargado o quien
haga  sus  veces.  Quinto. Este poder permanecerá vigente mientras que
el mismo no sea expresamente revocado.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001168 del 3 de junio    00996204  del  15  de  junio de
de  2005 de la Notaría 41 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2397 del 16 de diciembre    01275202  del  13 de febrero de
de  2008 de la Notaría 41 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  16  del  30  de abril de    01639080  del  1  de  junio  de
2012 de la Junta de Socios             2012 del Libro IX              
Acta  No.  1  del  10  de agosto de    01657865  del  13  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 16 de diciembre de    01790836  del  18  de diciembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           
Acta  No. 06 del 1 de julio de 2020    02588422  del  17  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 28 de diciembre de    03025482  del  11 de octubre de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No.  008  del 22 de noviembre    03040041  del  29  de noviembre
de   2023   de   la   Asamblea   de    de 2023 del Libro IX           
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0145
Actividad secundaria Código CIIU:    4620
Otras actividades Código CIIU:       0125





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FRONTERA 1                               
Matrícula No.:              03857072
Fecha de matrícula:         12 de agosto de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 5 7 35 Local 101                 
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


Nombre:                     FRONTERA 2                               
Matrícula No.:              03857095
Fecha de matrícula:         12 de agosto de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 5 15 20                          
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.651.300.530
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0145





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 28 de diciembre de 2004. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de enero de 2005. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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